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33732 RESOWCION • Jl • 1W'I1iembre • 1986, • la
DirtIcd6n GmerrlI • la Enngia, JH!T la tille .re
modifiaI ~ .2J. febrero • 198J (dJoiIlfn 0jiciIJJ
del ÉsIIltJo» lIIlmmI 95, .21 de abril), f/IIl! lI/IIDrlzD
a ClMPS.4 para instalar "" oIeoduiio entre ...
fa¡:u¡rfIJ dIlpuerro«Jl/8edrru, la re/inmo. • CEPSA.,
en S4II RDque, , la CtIb«era del oIeodl1cto lIoIa
Z<Jrapa-T_ en Rota. dentro. la """;1ICi4I
• C4diz.

Por Rea1 Dec:relo 3008/1983, de 28 de oeptiembre (cBoleUn
Oficial del EI1adolo número 288, de 2 de diciembre), le decWa de
utilidad pública UD oIeocIucto • inslaIar Y explOlar por CAMPSA
desde su liIctorIa del P*lO de A1IeciJu y la refineifa de CEPSA,
de Su Roque, basta la cabeceIa del oIeodUClO Rola-Zara¡oza-
T ai1uada ea 1tOIlI, provincia de adiz.
-=~ file llIlIollado lécIIicamente por la Dirección <lene

,.¡ de la EneqIa cIOI MjDiperio de Industria Y Enet1Ila ICIÚD
ReaolucióD de 23 de felnro de 1983.

El 28 de junio de 1986, CAMPSA preoentó ante la Delepción
Provinc:ial de adiz de la~ de Economfa e IndUl1ria de
la JUDla de Aodalucfa una modificaciÓD al~ aprobado,
COIlSisteote, I\md1mentalmente, ea desplazar la ins1aIaci6o de
cabecera del oleodueto de SU eoda~to ori&ioal ea el *miDo
municipoi de Los Barrios, al támiao municipoi de Su Roque ea
w~delareMñdean~mUDeatomo~

2
'6odoIe de ZDOU urbaoaa. evitando con eUo cualquier tipo de
emática en ... ZODllL El Orpoiamo mencionado informó

vorablemente el~ refOrmaiIo con fecha 25 de oeptiembre
de 1986.

Por lOdo lo anterior Yvisto que el referido proyecto no modifica
eoeocialmente el proyecto inicial, la Dirección General de la
Eoer¡Ia del Ministerio de IndUl1ria Y Enet1Ila ha ....uelto aprobor
1& modificación soIiQt,d. que aupone 18 modificaciÓD de las
1i¡uie01eS condiciooeo con reopeclO • la Reaolución de 23 de
febrero de 1983, permloecicodo invariables w no meociooadas.

Se&uoda.-PodIá ealar alimentado indistintamente biea por la
fiIclOrla de~ ea el puerto de AJaeciras o bien por la
refinerla, que la «COmpaila Espaiiola de Petróleos, Sociedad
AnóDimalo (CEPSA) _ m Su Roque (adiz).

De ambos sitios parlir6n oIeoducloll que unirán en una estación
de bombeo, sila m el támino municipal de Su Roque.

Tercera-El ramal de la liI:lOria de CAMPSA m el P*lO de
AJaeciras basta Su Roaue. de 20 kilómetros de 1o"4!tud. _
formado por una tuberi8 ele diámetro 12" y 7,14 milimetros de
espesor de acero estirado,lC&ÚII norma API 5 LX-X42 y presión de
prueba, lC8ÚO norma ANSf-B 31.4, que conducirá los producloll
desde los laDques de la flIclOria, o desde la descaI¡a de los buques
m el puerto de Alpciras. El caudal máximo posible será de 1.000
metros cúbicos por hora de psoljnlS, psóleos o keroseno RD. en
ambos sentidos.

La tuberia inI por la zona de la calzada del nuevo muelle del
Saladillo, en canal con lapa, ambos de hormiaóo, y reUmo de
arena, atravesad la CIIJrelenI de ..,...., al puerto, bien con
mtubación horizontaJ. o mm COIl mtubación a cielo .bierto,
COIltinuando paralela por el lado derecho de la carretera principal
de mtrada al puerto, basta aalir de los terrenos de la JUDIa de Obras
del puerto, Uevando curvas, que de hacerlas en frio, tendrán UD
radio mloimo de 18 metros, y en caliente, mioimo de diez veces su
diámetro (140" - 3,556 metro&). Id protegida con capa de 2,5
milimetros de polietileoo extruaiooado, y union.. con manauitos
termorretñctiles, debitndose comprobar lOc1as las I01dadIltU con
tadi".mias. .

La tuberia sulilri una J'f!IOba hidráulica con UD coeficimte de
seauridad mloimo de tranoJo del orden de 10. La lonaitud del
oleoducto dmtro del puerto de Alaeciras es de l.2SO metros,
ocupando una suoerlicie de eervidumbre permanente de UD metro
de anchura (total de USO metros cuadrados), Y una superficie
adicional de servidumbre temporal durante W obras, de 13 metroa
de anchura (8,5 metro& al lado derecho, y 4,5 metroa al lado
izquierdo, sentido~), equivalente a I6.2SO metroa
cuadndos.

Quiota.-a ramal desde la refioeria de CEPSA m Su Roque,
basta la estación de bombeo de Su Roque, _ formado por una
tuberia de acero estirado, de diámetro 12" Y 7,14 millmetros de
espesor nominal, ICIÚD norma API 5LX·X42 y presión de proeba
ICIÚD norma ANSlll 31.4, que conducirá los productos desde la
reIineria basta la estación de bombeo citada. La lonaitud de este
nmaI es de SOO metroa y podrá suministrar UD caudal de 400
metros cúbicos por hora.

Sexta.-Desde la eslación de bombeo de San Roque, m donde se
dispondrá de parque de almacenamiento, hasta Rota, discurrinI la
parte principal del oleoducto, de 107 kilómetros de 10nailUd, con
tuberia de acero estirado de diámetro 12" Y 7,14 milímetros de
espesor nominal, ICIÚD norma API 5 LX-X52, y presión de prueba,

qúo _ ANSI B.31A. TJaIlIPClItad ....w- keroIeoos )
psóleos • UD cauda1 máximo de 400 metro& albicoa.por hora. St
exlelldem por __ -. de la siena lIIaoquilla, terren'"
ondulados de putoa Y cereales basta el no GuadaIete, qut
atl'avesanl poi' ....... IUWlveo, y.J'O' _o==:;te ondulado.
11epri al termiUf'ellisteote ea Ilota, en el . IIlIIlliápal del
Puilno de SaIl1a M8rfa.

Noveoa.-E1 _ de .1m......amienlO de Su Iloque _
lOrmado poI''''~ ciliodricos de 14 metroa de dWiletro y 12
metros de a1lln, con una~d"" de 1.847 metros e6blcoo, cacla
uno, previádooe doa~ pala psolioa 97 N. doa pala pa6
leo ~ uno pala paoIioa 92 N Yuno pala~ B.

D6cima.-I!D ti eataeióa de bombeo de Sail~ le reciben loo
prodUClOa por loa doa ramales citadoa Y tras .... identifiC'.ldoa por
deos1melrOa Y medidoo, le ioIroduo:en ea el oleoducto poi' tres
bombas de impulsi6a ea oerie (una de raerva). Los~ Y
~ de 1aI vilvula;a de eepridad, t;aJ!to de==como de
aliVIO, le leCOFD .-civuoeIite m reciPieDlea , que por
bombas le reio..... a la linea. Se dispondr6 de red COIltra
incendioa ea la1a iIe bombas ., ea oerie de hidmltea, monitores,
tomas de ..... Y tanques de __ que protepñn la eatad60 de
bombeo Y los tanques.

Se ha previsto UD Centro de transformacióD de eneqla e16ctrica
• M. T., donde le inItaIarúI los equipos destinados al servicio
eIéctri<:o m M. T. l' B. T. La eslación podrá funcionar manual o
.utomáticammte, aiendo m este caso propamabIe. En la aalicla de
lúIea Uevará trampa de rucado.... con detectores de paso.

Decimoten:era.-El presupuesto lOla1 del oleodUClO es de
2.643.625.000 pesetas, distribuidos de la manera si¡uiente:

Paso del puerto de Al8eciras. 36.375.000 pesetas.
Estación de hombeo- m 6Ictorfa CAMPSA de AJaeciras,

61.510.000 pesetas.
Parques de ,Im.."..miento y estación de bombeo de San

Roque, 517.1\5.000 pesetas.
LInea de oleodUClO, 1.922.625.000 pesetas.
Terotioal de Rota, 106.000.000. pesetas.
1.0 q~t! se comunica para ACDCnl conocimiento.
Madrid, 11 de noviembre iIe 1986.-El Di=tor peral, Victor

Pérez Pita.

De1eIación Proviocial de adiz de la CoDlCjerla de Fomento y
rurismo de la JUDla de Andalucfa Y Direa:ión Provincial del
Ministerio de IndUl1ria Y EoerPa de adiz.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
33733 REAL DECRETO 2615/1986, de 19 de diciembre, por

elllJM! se apruRba el Plall General tk Trans!ormaóóII
de la zona regoble. la Margen lzquieráa .1 Esla
(Zamma).

Por Real Dec:relo 1653/1985, de 24 de julio, publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» número 222, de 16 de septiembre, se
declaró de in_ nacional la transformación en repdio de la
Maraen Izquierda del Es1a (Zamora).

no acuerdo con eIlrticulo 97 de la Ley de Reforma y DesanuUo
Aarario Y con el Rea1 Dec:relo 1843/1985, de 11 de leptiembre,
sobre valoración definitiva y ampliación de funciones traspasadas
de la AdmioistracióD del Estado • la Comunidad Autónoma de
CasliUa y León, m materia de reforma y desarroUo a¡rario, el
IRYDA y la Comuoiclad Autónoma de CutiUa y León hao
redactado el presente Plan Geoera1 de Transformación de la zona
resabie de la Mar¡en ~uierdadel Es1a (Zamora).

En su virtud. con el informe favonlble y la participación de la
Comunidad Autónoma de CasliUa y León y a propuesla del
Ministro de A¡ricultura, Pesca y Alimenlación y previa deh'bera
ción del CoDlCjo de Ministros en su reunión del ella 19 de
diciembre de 1986,

DISPONGO:

CAPITULO PRlMERO

AprobadóD del Plan y dIr«Ulces ..neral.. del mismo
Articulo 1.0 Queda aprobado el Plan Gene"¡ de Transforma

ción de la zona reaable de la Maraen izquierda del EsIa, en la
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provincia de zamo.... declanlda de interts nacional por Real
Decreto 1653/1985, de 24 de julio. Dicho PIaD se desarrollar6 con
sujeción a las ditectrices que se establecen en los articulos siguien
\el: .

DelimilDción de la zona y divúión en secto....

Art. 2.. La zona repble, a la que se refiere la declaración de
interts nacional, queda delimitada por la llnea cerrada Y continua
si¡uiente:· .

Se inicia en el punto de encuenllo de la curva de nivel 715 con
el lio EsIa, en el núcleo urbano de Casllopepe; continúa por esta
curva de nive~ en dirección sur, basta su encueollo con la carretera
de Bretó de la Ribera a Ilretocino, si¡uiendo por esta carretera, en
dirección oeste, hasta el lio EsIa y continúa por este lio, aguas
arriba, hasta el punto de partida.

La superficie uf delimitada está incluida en los términos
municipales siguientes: Villanueva de Azoa¡ue, con su anejo de
Casllopepe, Barcial delllan:o, VilIaveza del A¡ua, Santovewa del
EsIa, Bretó de la Ribera Y MiIIes de la Polvorosa.

La superficie total de la zona es ..2.IOO hectáreas, de las que
se consideran repbles I.4SO bectáreaa.

Art. 3.· La zona n:¡able, a efectos de infraestructura hidIáu·
Iica, se divide en dos secto... que quedan definidns por las
siguientes Un... continuas y cerradas:

Sector 1; Empieza en el punto de encuentro del lio EsIa con la
curva de nivel 715, continúa por esta curva hasta el repto de la
Casilla, en el t6rmino municipal de VilIaveza del A¡ua, sigue por
este repto basta su cont1uenCUl con el rio EsIa Ypor ..te lio, aguas
arriba, hasta el punto de par)ida.

La superficie así delimitada es de 1.100 hectáreas, de las que se
consideran repbl.. 695 hectámls.

Sector II: Comienza en el punto de interseoción del repto de la
Casilla con la curva de nivel 715, continúa por dicha curva de nivel
hasta su encuentro con la carretera de SantovenUl a Bretó,
sisuiendo por ésta, en dirección oeste, basta el lio EsIa y por éste,
aguas arriba, hasta el repto de la Casilla, continuando por éste
hasta el punto de partida.

La superficie así delimitada es de 1.100 hectáreas, de las que se
consideran repbles 75S hectámls.

Obras n«esarias para la puesta en riego y traniformación
de la zona

Art. 4.· l.ás obraa necesariaa para la puesta en rieso y
transformación de la zona, conforme se dispone en el apartado el
del articulo 97 de la Ley de Reforma y Desarrollo A¡rario, de 12
de enero de 1973, Y elasifieaclas según el articulo 61, son las
siguien\el:

Obras a realizar por el Ministerio de A¡ricultura, Pesca y
Alimentación o por la Comunidad Autónoma de Castilla y León,
conforme a lo dispuesto en el apartadn D.4 del anexo 1 del Real
Decreto 1843/1985, de 11 de septiembre:

a) Obras de interés genera1:
- Elevaciones.
- Canal principal de enlaee.
- Mejora de la capa de rociadura de los caminos generales.
- Red de desagües.
- Urbanización de poblados.
- Defensa dé már¡enes.
b) Obras de interts común:
- Red de acequias.
- Un... e16etri.... centros de transformación e instalaciones

mecánicas.
e) Obras de interts a¡ricola privado:
- Sistematización de tierras para el rieso.
d) Obras complementarias:
- Edificaciones e instalaciones de carácter cooperativo.

Art. 5.· Las obras necesariaa para la ,Puesta en rieso y
transformación de la zona de la Margen Izquierda del EsIa ser6n
objeto del correspondiente PIaD de Obras, que ser6 aprohadn por
ambas Administraciones, conforme a lo CÜSIluesto en el citadn
apartadn D.4 del anexo 1 del Real Decreto f843/1985, de 11 de
septiembre.

Unidades de explotación
Art. 6.· Se establece la explotación fami1iar a¡ricola con una

superficie de 30 hectáreas en repdio.
Tambión la explotación a¡rico~ de 60 hectáreas, de

ellas 12 hectáreas de repdio y 250 oveju de vientre de aptitud
Iecho-came.

CAPITULO n
~. de la propleclad

Tierras excep/UlllÚlS

ArI. 7.· Se exceptuar6n de~~ón de lu normu sobre
reserva y exceso, las tierras que las condiciones a que se
refiere el articulo 111 de la Ley de Reforma y Desarrollo A¡rario,
sin perjuicio de que, a petición de sus propietarios, puedan quedar
sujetas a las normu aplicables a las Uerras reservadas en los
supuestos que seaaJa el artlcu10 112 de la citada Ley.

A estos efectos se considerar6 como cultivo normal en repdío
el que alcance el Indiee mlnimo de intensidad que se establece en
este Real Decreto, que habr6 de ser conservado por los propietarios
en sus tierras exceptuadas, pues de 10 contrario, podIán expropiarse
las tierras deficientemente explotadas, conforme al articulo 122 de
la ley de Reforma y Desarrollo Aarario.

Tierras reservadas
Art. 8.· Teniendo en cuenta la división de la propiedad

existente en la zona, lOcIas las tierras no exceptuadu ser6n
consideraclas como reservadas, aunque para optar a los derechos de
reserva ser6 preciao:

a) Suscribir el compromiso de reintesro a la Administración
de la parte que corresponda en el. coste de las obras de interés
comÚD a las tierras reservadas, aceptando la constitución sobre las
mismu de una earp real basta un máximo de 2SO.OOO pesetas por
hectárea.

Esta cifla quec1ar6 autom*tieamente incrementada. en su caso.
con el porcentaje ....u1tante de las revisiones de precios leplmente
autorizadns en la ejecución de las obras correspondientes.

b) Estar inlelrados o uumir el compromiso de integrarse en
una Comunidad de Repntes, que tendIá la obligación de hacerse
ear¡o, conforme se dispone en el articulo 78 de la ley de Reforma
y Desarrollo A¡rario, de las redes de rieso, desagües y eamioos, que
no hayan de enlrq¡lrse a los AyuntamIentos u otras Entidades
públicas.

e) Suscribir el compromiso de destinar un 20 por 100 de la
superficie total de sus tierras objeto de reserva a los cultivos que
determine la Administración, comorme a las condiciones establecí
du en el Decreto 3611/1974, de 12 de diciembre (<<Bolelin Oficial
del Estadn» de 14 de enero de 1975).

CAPITULO m ;
DecJ.ncl<In de p_ta ea rIeao e InteDalclad de explotación

ea repdfo

ArI. 9.· La declaración de puesta en 'rieso se rea1izar6 con
forme a ló previsto en el articu10 119 de la Ley de Reforma y
Desarrollo Aarario.

Art. 10. Al finalizar el quinto 060 a¡ricola sisuiente a la
deelaración de puesta en riq¡o, la explotación de lOcIas las tierras y
unidades compmldiclas en la zona habr6 de a1eanzar una intenSI
dad mfnima de cultivo definida por un Indiee de producción final
a¡ricola, cuyo valor por hectáJea sea de 155.000~ cifra que
se aetuaIizart en función del indice de los _os al por mayor
fijadna por el Instituto Nacional de Estadistica para los productos
a¡ricolas,

Art. 11. Una vez transformacIas las tierras y alcanzado el
¡rado de intensidad ¡nvisto en el respectivo PIaD, las superficies
reservacIas quedarán su,i~ a las nonDU generales que re¡uIan la
propiedad mmueble. L'Ualquier inlUCiIild.> puede aoIicitar de la
AdminisUación la deelaracióo de habene akanzado aquellos lndices.

CAPITULO IV
As"- tKaIao J _Ira

Art. 12. La Administración fomentanllas acciones que te""",
por finalidad consesuir la mejora del medio rural para la e!evllClón
de las oondicioDes de vicia de la población eam .

Art. 13. l. Los propietarios cultivadnm~ Ypersona
les de tierras reservadas en la zona, coa extensión DO superior a la
~a::m las unid..... &miliara, que acepten las condiciones y
o las prantfaa exí¡idu coa car6I:ter ....era1 para la conc:e
sión de próstlmos y subvenciones, tendrú derecho a que las obras
de interts aarfcolá privado que están oblipdos a realizar, las
ejecute la Adininistración y a que el reintesro que les corresponde
por estas obras y por las de interts común, asl como la concesión
de auxilios téctIicos y económicoa para la explotación de sus
terrenos, se verifiquen en las mismu condiciones establecidu para
los concesionarios de tierraa.

2. Las demáI obras e instalaciones de interts a¡ricola privado
obliptoriaa para 100 interesados ser6n _li....u por éstos a sus
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Sector 11

Subsector U-a: Parte del camino de Camcubillas, en IU intersec·
cióD con el ~udio, oi¡ueK::~ último camino baata.~ra~
de término entre Villalar y , SlJUe por la Un.. divuona
entre ambos términoo baata Uepr a la carretera nacional N-In, de
zar".oza a Portup! por Zamora, liaue a la derIlcha baata Uesar a
la Unde entre laS tlDcaa números 27 y 26, del polfao!1o S, del
acuerdo de concentraci6D parcelaria, adiudicadas, respec\lvamente,
a bienes comWla1es del Ayuntamiento y a don Manue! Go!"'lez
Capellán oi¡ue por la Unde entre amhas fincas hasta el cammo de
aervicio que _ la finca número 27 ~ las Dúmeros fS y ~4,
pertenecientes a don Fermin Cure!lo Díez y. a. don Felipe ~ez
Sandoval continuando por eote cam¡no de IOfYlCtO baata e! CIID1DO
de La Colmena, oi¡ue hacia la izquierda por este camino basta el
PlJo de el Malandr:ln, continuando por la derecha por la cabecera
JOX1.tente entre Iaa fin... adiudicadas en e! acuerdo de concentra·

Sector 1

Parte del punto de _bocaduro del arroyo de los Mc¡linos,
en el río Hornija, continúa por e! citado arroyo lObre la mOJODelll
entre los términos munici)ll1es de Villalar de los Comuneros y
Marzales, h~ta el punlo donde dicho arroyo. lO 1OIlIlf!l.de la
mojonera. S....e por la Un.. entre ambos términos municipales.
basta el punto de inteneeci6D con la raya del término de Ilen:ero,
continúa por la ':Iya en!,"" Villalar y Ben;ero.~ el~ ""n el
camino de ~udio, ...... por este cammo, que mve de divuona
entre los aectores. 1 Y n, baata el c.ruce con e! camino. de
Carrecubillas, conbDuando por el cammo 1-2 de concentración
parcelaria, baata e! no H~a. Síaue por e! ca""" de dicho río,
...... anibo, sirviendo de diY1lOria entre los aectores 1 YIV, baata
el punto de portida. Compmlde una ouper:licie de 602,6700

~ excluida de este oector los terrenos próximos al núcleo
urbano ha1Iándooe perfectamente delimitados por el camino de
circun-:alación. Dícha IUperficie tampoco fue incluida en concen·
tración parcelaria.

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO

Aprobocl6D del Plan 1 d1reclrIcea ee- del __

Articulo l.' Queda aprobado el Plan General de Transforma·
ción de la zona Iqable de Villalar de los Comuneros, en la
~cia de VaUodolid declarada de in_ nacional porRea!

to 2020/1984. de l'de aaosto. Dicho Plan lO deaorrolIari con
s\lieción a Iaa cIiMcIrioea que lO establecen en los anIcu10s oí¡uien-
tes: - -

DEUMlTAClÓN DE LA ZONA y DIVISiÓN EN SECTORES

Art. 2." La zona resabIe, a la que lO refi.... la declaración de
inteJis nacional, queda delimitada definitivamente por la Un..
cerrada y continua oi¡uiente:

Partiendo del punto de deoembocaduro del arroyo de lo.
MoliDOs, en e! r:lo Homiia. continúa por e! citado arroyo IGbre la

El Ministro de~ h.ca , Alimcbtación,

CAIlLOS ROMERd 1IERR.ERA

Primera.-No lO necesita la redaccióó de los precios máximo. y
mínimos aplicables a las distintas clases de tierra de la zona, por no
existir tierras sulOeptibles de expropiacióD en este momento.

En el calO de que lO necesite practicar expropiaciones, lO
determinarán dichos~os máximos_y_mínimos por -el procedi.
miento establecidO pira- eJfo en e! articulo 113 de la Ley de
Reforma y Desarrollo Apwio y oenIn pub!~ mediante "Rea1
Decreto aprobado por co-jo de Ministros.

SeJunda.-Por e! MiniaIro de Aaricultura, Pesca y Alimentación
y por los ór¡anos competentes dé la Comunidad Autónoma de
CastiUa y León lO cIic:Iañn, dentro de sus respectivas es&ns de
competencia, cuanlal diIposiáones lO ..,nsideren aeceuriaa o
convenientes para e! cumplimiento de este Real Decreto.

Tercera.-Las inveroiones lO ~ustarán en cada momento a Iaa
previsiones presupucotariu lijadas eD los correspondien... _-
mas de actuación. -

Dado en Madrid a 19 de diciembre de 1986.

JUAN CARLOS R.

expensa•• benefi_ con carácler preterente de los múimos • inojo...... entre 101 ténDiDos municip&les de Villalar de'loI Comu.
auxilios técnicos y ecoDÓlllicos que. conforme al tipo de obras o neros y MaJzales baata el )lUDto donde dicho UTOYO lO separa de
insIalaciones de que lO trate, le oean de aplicación. la mojonera. Si¡ue por eala mojooenl baata ou inlenClCCiÓD COD la

Art. 14. La AdminiItnción, para la transformación ecoD6- de Villar y Ilen:ero, CODtinúa por la linea de aeperacióD entre ambos
mie" y social de la~ pocht c:onceder cualquiera~ I~ auxilios término.m~ baata IU inlenClCCión con la de Tordesillaa eD
lécnico. y ecoDÓID1COS que Puedan resultar de aplicación a las IU perteDeilCJa de Su Juan de la Guarda YCOD la de Tor=illa de
explotaciones qrariaa, iniIivicluales o cola:tivas exiaten... o que lO la Abadesa, ai¡uiendo por IU Un.. divisoria basta donde la
coDatituyan en la miIma, dándooe preferencia a 101 jóvenes mojoDera corta e! camino de Caste1laTes. Proai¡ue por .... camino
apicultores COD fonnaci6aJl"I!feaional qraria para la COIll:CIi6n de cruzando la carretera nacional-122. de Zarqoza a Ponupl por
crtditos COD destil;to a la lldQuiaici6!, de ti~, a fin de foc:i!i~ zamora hasta e! camino del Garal!&to. Ii¡ue a la derecha por este
e! """"10 a la propiedad de expIolationes familiarea o comUDltanal. camino basta e! ..- con e! cammo del A¡uadero, coDbDuando

Art. I S. Durante la ejecuciÓD de! Plan lO adoptado Iaa por la derecha baata lJepr a la carretera nacional N-In, ai¡uiendo
medidas Decesariaa para_losvalores ecol6licos de la zona por ella carretera con direc:cióD a Va1Iadolid baata la Qbeoera
Yevitar o reducir los pooib1el impactos D"fllltiVos, como conaecuen- existente entre las fincu aoljudirado' en el oeuerdo de concentra·
cia de la transformaci6n en npdio, introduciendo al efecto las cióD parcelaria a bienes comWla1es del AyuntamieDto por la
adecuadas medidas comotoru Y de compenaaci6n. izquierda, 106alal!a con e! número 27 del polfao!,o .S Y con la

Dúmero 26 del mJl!:~DO por la derecha adiudicada a doD
DISPOSICIONES FINALES Manuel GonúIez ai¡uiendo por la Unde de amboa fincu

hasta e! camino de oervicio que separa la finea número 27 de Iaa
números 2~ y 24, pertenecieD~ a don Fermin CaJ:reño Díez .y.a
don Felipe Díez Sandoval, conbDuando por eote 0IID1D0 de lIOfV1C1O
hasta el camiDo de La Colmena, Ii¡ue hacia -Ia-izquierda-por-este
eamino baata e! PIlO de El Ma1andiln, coDtinuando por la derecha
por la eabecera exiIIente entre las fin... adiudieodas eD el aeuerdo
de coDcentracióD pan:elaria a la Fundación cAsiIo Marquesa de
Valparaíso», a,l,de con el D6m.ero 6, del PGli&ono 3. que deja a
la ~':~ y por la derIlcha la Dúmero 2,- de[ mismo poUaoDO.
adiu - a doD Felipe DIez SaDdoval. Si¡ue por esta cabe<:éra en
Un.. recta baata e! camino de CaIzarrola, continuando hacia la
izquierda por este camino baata IU conlIuencia con e! de Carruaie
y por ~te hasta el de Camcubillas li¡uiendo por _ con direccióD
a Villalar baata ou inlenClCCión con e! 1-2 de concentraciÓD
¡>arcelaria coDtinuando por eote eamino baata e! no Hornija.
CoDtinúa por eote no ..... obl\jo, basta e! c:ruce COD el camino de
los QuiDcetoS, Ii¡ue por este camino en e! tramo oituado en la
maraeD derecha del no, baata el c:ruce con el camino de CarrevilIa·
lar. toma _ hacia la izquierda hasta Uesar a la raya de término
COD Pedrosa del Rey, continuando por. la linea diviaoria de ambos
~inos y por Iaa de Villalar de los Comuneros COD Mota del
Marq~ Y MaJzales baata Uepr Duevamente al no Homij~ y
si¡uiendo el cauce de~~ abl\io, baata el )lUDIO de portida.

La zona as! delimitada, mcluida totalmente en el término de
Villalar, tiene una ouper:licie de 2.s24 hectáreas, consider6ndose
resabies en su tola1idad.

Art. 3.' La zona repble a efectos de infraestructura hidJ:áu1ira
lO divide en los ai¡uien... _res de los que lO describe su
delimitación.

33734 REAL DECRETO 2616/1986. de 19 de diciembre. por
el que U QIWIII!ba el Plan General de TransformtlCión
de la ZOIUl regab/e de Vii/aJar de los Comuneros
(Valúulolid).

Por Real Decreto 2020/1984, de I de lIosto, publicado en el
«1loletin Oficial del Eatadooo número 272, de 13 de noviembre, lO
declar6 de in_ nacional la transformación en ropdio de la zona
de Villalar de los Comuneros (Valladolid).

De acuerdo con e! arIIcu10 9? de la Ley de Reforma y Desarro1lo
Aarario y con el Rea! Decreto 1843/198S, de 11 de septiembre,
10m valoración definitiva y ampliación de funciones lraI)lUIldas
de la Administraci6D del Eatado a la Comunidad Aul6noma de
Castilla y León en materia de reforma y deoorro1\o qrarin, e!
IRYDA Y la Comunidad Aulónoma de CutiUa Y León, han
redactado el~ Plan General de Transformaci6D de la zona
resabie de Villalar de los Comuneros (Valladolid).

ED sU vinud, con-el informe liovorable y la participación de la
Comunidad Aul6noma de CutiUa Y León y a pro..-ta del
Ministro de A¡ricultura, Paca Y AlimeDtacióD y previa delibera·
ción del Co~o de MinioIroo en IU reunión del dio 19 de
diciembre de 1986, -

-


